
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Pertenencia Nro. 11001-40-03-047-2021-01155-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente:  

 

1°  ALLEGAR poder especial, indicando la dirección de correo electrónico del apoderado, la 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogado, lo anterior en atención al inciso 2 

del artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

En caso de ser otorgado mediante mensaje de datos, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1 del 

artículo 5 del Decreto 806, debe acreditar que así fue conferido o con presentación personal de acuerdo al 

art- 74 del C.G.P. 

 

2º APORTAR el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la presente acción, 

con fecha de expedición no superior a un mes, con el fin de verificar su situación jurídica y quien o quienes 

son los actuales propietarios inscritos. 

 

3° ALLEGAR, avaluó catastral del año 2021 respecto del inmueble a usucapir para establecer 

la cuantía y así la competencia del presente asunto. 

 

4º ADECUAR la solicitud de prueba de testimonios, indicando el nombre, domicilio, residencia 

o lugar donde pueden ser citados los testigos, de igual forma, deberá enunciarse concretamente los hechos 

objeto de prueba –art. 212 CGP-.  

 

5° APORTAR el Certificado especial de libertad para proceso de pertenencia, con fecha de 

expedición que no supere los 30 días. 

 

6º PRECISAR la época en que entró a poseer el bien la demandante y que actos ha realizado 

como generadores de posesión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 065 de 06 de diciembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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